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do general contribuyó, h:ista aquel dia, por conside
rarle aquellas Justicias exento de estas contribuciones: 
mediante lo qua!, y de no ser justo continúe este ex
ceso eh conocido perjuicio de aquel pobre vecindario~ 

A V. S. pido, y suplíco, que habierrdo por presea• 
tado el Poder se sirva mandar librar el competente 
Despacho, con insercion de la última Real Orden de :
S. M. expedida en el asunto, para que las Justicias , 
de aquella Villa apremien al insinuado S. por todo 
rigor de derecho al pago de los que hubiese adeuda
do, y dexó de satisfacer en los años antecedentes, con
tinuándolo en adelante sin excusa, y dem:ora alguna: 
P•iio justicia, costas , juro, &c. 

\ 

.dut.o. 

Líbrese el Despacho. 

. ( l 

1 Por Real c.édula de S. M. con (echa de 26 de 
Mayo de 1728 se derogaron, y mandaron no obser
var• ni guardar las exenciones de oficios, y cargas con
cegiles á los dependientes de Tribunales, Rentas, Sín
dicos de Religiones, y demas privilegiados , observáo• 
dose lo prevenido en la condicion setenta y seis del 
quiato género de los Acuerdos de Millones; cuyo De
creto se repitió; y mandó observar en otro de 1 9 de 
Febrero de 1743 : acordándose últimamente en Cé
dula de 3 de Octubre de 17 47 se observen inviolable, 
mente las derogaciones anteriores de Las exéncion~ 
i excepcion de los del tabaco , fábricas de salitre , r 
pólvora. 

2 Ultimamente i consequencia de diferentes ina.¡ 
taacias, y recursos hechos al Consejo con el motivo ~ 

pre-
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pretender ex~(lciones de alojamientos, oficios , y ca:• 
gas; concegiles.,lo& ~ospederos, Demandan~es ~e Re!L
giones, H(}Spitnle~ !' Haspicids, CasaScde .M1s1!ncordi~, 
y Red.encion de Cáutúr.CSlf-COn las que ,se bailaban afü.J 
gidos , y asolados muchos ·Pueblos de estos Reynos, 
como tarnb'ien -recargados los mas -pobres, y de menor 
fortuna, se mandó por Re:¡l Cédula ,de.-11 de F.ner.o. 
ctt·· 1768;, ito·'.Se guardé, 'nLpjlfmit~ guai¡dar ex~ncioa 
1lguna contt1a .aquello!. . . J: 1 . ' . . , • r .,, d -

3 Por Auto acordado ·del Consejo con fecha de~ 
-de Di.ciembré de 176f, , se mandó , , como reglll. ge
tieral, que . ninguna del las ComunidadeS': E:clesiástiéas_ 
Secularés , y Regplares gocen 'del derecho de vecindad 
en euebJo. alguno del Reylno·, donde .,posca bienes rah• 
ces, en consequencia, de la Real Cédula de I 1 de Se[b 
tiembre de 1764. 

Ptdimento solicitando la restitucion de U11a 'rd11tjdad p4• 
gada por la póliza de su seguro. 

F. en '!lombre de N. vecino de esta Ciudad, y s11 

comercio, de. quien presento Poder en ·debida forma\ 
a-nte Vms. como mas haya luga,. en- ·Derecbo, ponge 
-demanda á S. de ·,este mismo vecindario, y digo ,,que 

, ·estando para cargar éste en e\ Puerto de Vera-Cruz: stt 
Navío, llamado T. de estas, ó aqueJl~s, tnercaderíM, 
-otorgó mi Parre ,t su faYor en tantos CfitÍTta. pólizJI., de 
·seguro de fapta cantidad sobre los ftete.s,y1iproveoh\" 
mientes del mismo , t correr, el riesg? de,d~ at¡ut,l 
Puerto al de España, donde se dil're por cumplido s11 
registro, pasadas veinte y quatro horas de haber sur
g\dó e·n el; á cuya consequenci'a , veritidido ~~ hau;
fragio por efecto de una tempeBtaq O®frid~ ~ el •-

~ . 
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mo Puerto, donde se hallaba anclado , y descargado; 
ocurrió .el insinuado S, ante V ms, presentando la J)Ó-'.: 
ijza , sin bacer mérito de la situacion, en que se ha; 
liaba el Navlo al tiempo de s11,<t>érdida; y pretendieti, 
do el pago de aquella cantidad. que con efecto se le. 
hizo, á consequencia del mandamiento de a premio delh 
pachado contra .m1 Parte por este Tribunal en JantoSl 
mediante lo .qual'i y de qqe ,:habiendo ~cesiido el ■ a-1r, 
fragio antes del embarco de las mercadeJ>ías asegura.. 
das ', no pudo· prió.cipiar á correr el riesgo, 

A Vms, pido, y suplico, que habiendo.por presen
,:ado el poder ·, }l admitida esta delJlilnda, · se. sirva 
tohdé1U1r Jtl cefetido S. t que·restituya á mi Parte la 
expresada can~iqad , con )os i¡itereses .i- ella oo:r;respou• 
dientes: Pido justicia ,•cástas, juro, ·&e, 

• J 1 

Auto, , 

Traslado .. J 

1 Llaman al contrato de seguro algunos Autores 
, encargó de los peligros, á que corren expuestas las mer• 

caderías ageoas: otros indemnidad por cierto precio ( 1~ 

y, últimamente los mas contrato innomi,rado ( 2 ). 

'2 A este éontrato se siguen las p¡Jlizas, que le juSr 
, .tifican (3), previniendo, se entienda lo asegurado co 
.forme á ellas, sin que se puedan renunciar: á cu 

. ·.consequencia; '}(ledó reducido el arbitrio de los contr_. 
yente&1tnhl .pbsetvancia forzosa de las reglas de equ;. 
!dad , que dispusieron, tan sábias determinaciones, sin 

,. . li:-
(1) Loccen. de Jur. Mar. /;h. 1. lit. f.'" n. 4. 

n
. (1) J''!fga~n fq/ reffexi~'tf[ sobJe el cow•w~• ma~l~imo, cap, Jt• 
um. J. 

: • (3) · Ley 31•, 47'• lit, 3i.J7ib. e¡. Je Ja Reeop • .Iml, 
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libertad para quebrantarlas por pactos contrarios: sien• 
do digno de notar , ~orre el riesgo de las mercaderías, 
,que, aseguradas con cierto precio , comprehenden el 
principal, seguro, y costas ( i), '.desde que se embarcan: 
por lo que, derivándose dé estas los fletes, y aprovecha-

. rnientos, es consiAuiente deber correr el de estos desde 
-el embarco de.las mercaderías ~a). • 1 - ; 

· 3' Verificado ef caso de la pérdida. de la :~ao ·por 
'\'ient<>, fuego I enemigos , y a-mlg0s ( elCCCpto poe man► 
camiento d-e los géneros, en el que no se entiende cori
•rer riesgo •, como asimismo por la barateffa de Pa
"tron (3), que es el fra1tde, y dolo de este en alijar la 
•Nave, con el fü¡ ,d{! perjudica~ al dueño ·de fas mércal
•derías (4)) ¡ tirobadó ef mmfregio po1i'talltigo I ú·.otrq¡ 
de aquellos medios de justill.tation, q® quedan á ar
bitrio del -Juel'! (s), especialmente poit el iranscurso 

·de año y medié, en:e.)1 q'lle se tiene por1 perdida ,~de
·xándolll: .¡, los ~étlfi!adorl!§,rno teniéndose ele ella n<i.-
1i~a· (6H 'ellyti<tetmmo , e,a:,el ,d.e sets rheses ,p,gr crl 
cap. ~4 de· lasütde11a11zas del Consulado ·de Mar de 

·Barcelona (7); se procede contra.estos por.11ia de aprci.
•miós sie ;oirle!i,· haHII ,hacet2ef'~b 'pagoi deo lo.~ 
-aseguraron,: co\i,'\'esér-ft>-pará.,el, jniéio tOr.dina!llÍó! de 
,todas ' lág'.éxcepciott~ ,'que ttmgt11)qí1e .o¡,,onei:: c;mrtn 
·el asegm'adó ,' dando este ,fiadzas ,\egas1 lfaoas • y- abo
·11~das de estat á 11.>ertcho e"obre las mispias_, y de ,vo1-
~t . ' • _.4 ·:H Vd1 e tJ.t';ffJ~ ~:-~ .:.•1 ·J-.,.tw u -2' :JfJ~., t 1,~·;;t·UJ8f 
~·,¡¡,-.._ 

(1) Ley 37. S9.eoJ. 
(~) Luca Je CreJ.disc. 11, n, 3. Rotapar1.;,Rt1. lec,f7I, 

•~- {s) · L,y .4!1. euJ, J • e ,1: ,\¡,,_, <. ,cu 1 ,\. ' · 
(4) Giijrba observ. 73. ex n. 3. < ' 
( r) Lu~a de Crea, diic. 106. "•3.f< ,, , ~ , 1 .1, ·,. e 
(6) L.9. eod. , .< ·, ' 
· (?} ·-Slttlcéha•ile .itueoun110\fl1ti.:~ pJt' 1,r •. --~'t::T \t) 
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v~r· lo que se justificare, no liaber sido bien cobrado, 
,con mas t!n treinta y tres por ciento de intereses ( 1). 
Siendo digno de·advertir, debe pagarse el premio del 
-segura , para correr~el riesgo dentro de tres meses; , 
aunque puede muy bien pedirse antes, y despues , ex-
cepto si uo se cargare lo asegurado, ,que entonces ha. 
de repetirse el premio. quince dias despues de partid;¡ 
ia Nao,, teniéndose por -deshecha la póliza en lo --que 
,faltáre;,q,or ~orrer el,riesgo- pasados.,90~ aüos; pero d,e 
esto se ha ·de volver- eL premio ( 2 )- , 

- · 4 Firmadas las pólizas del Corredor , dando en 
;¡ t 

.re1las rfe de qne las vió Jirtnar á lo~ q_on1f~Yentes .- Yt. ~~ 
-mndo1e&critas~o su lli~o-,. ;s.e:: t~Il® rpor:., reconqcid• 
;p>r estasi}Rara :el! e(ect9.1tfln solamtfflJe-d~ ~lf execuc~Q@J. 
-y embargo, ·de bienes, 1~rviendo .así , para muertos , y 
,ausentes (3), y es uso_cmnun d.e. toda· la i,.uropa (4). 
-'Jb S• ir El·seguro_ puede ~lebf ar~e. 4~ ~!)chas t~~r~ 
-Jja pi!imaa est de ,Ja., tJQl~rieancWJ~ ~~I ~~.!l61!.htl 
rpeliigro; derla navegecionr,J)Prl,~•~~sg~fl$ ~~,_.9n ~1" 
gar. ,á otro; 1en cuya· especie ~enrconsidtU"arse~tret 
personas :iuna pel..dueiíQ de aquella&,~que-:sol!cji~.,,§S, 
~.gl!farla,~ ºt!ª del•~ '1Js.tSQgUffl~.c)! Q~JI R~l J4a~~r~ 
~ Ranrori !.dé)la •NaP, _,ltnirándQ#r§j~1¡11p¡~Já, l~t,m~.,rf~~-
I:CÍ;m,> qw:-186B ~l opJet{?L~~ ~ct!le. ~pJrjtto-~J>~f ¡ lQ 98ft 
-si no,se hubiés~,,verificado ~u caJga ~l¡tiem~ del_ na~• 
· fragio, ~ pelig1m,, no puede <i\~t§(Ir~spow;.hJ_e · ~} !M! 

- zgurador , que solo aseguró los géneros , pero no l& 
Na-r. 

'¡.,., . (' •·: .... < .. ~ 1- ( ' ' 
t • .. , t ~ ... ,~ • • • .... \t f t 1 

h) L. ~9. eoiJ. Luca locfJ relat, •• f• & Jisc, 166. n. 2. Rocb, 
lib. I. responr, 24. . · 

¡2~ Ley II, u., 17.#0~. ,..,.,¡:, ,·! ¾. 1 ~ ~·•11.J 
3 Ley 'l. eod. .i ~ .,, 
4 Targa c"P, 88, Masca~o.cl, Prqb,1, ,oncl. 1q~. ,,,, tot, 

~{j , 
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Nave ( 1 ). L:i segunda es solo en el nombre, pero no 
• en el efecto, qual es la contra ida entre el dueño d_e la 
Nave, y negocia~ores; ó entre estos mismos, que no 
tienen interes alguno en el Baxel sobre el bueno, ó IDql 
efe~to,de este en alguna mercantil navegacion, que 
por aquel año, ó tiempo ha de hacerse, sin mirar al 
hecl;lo de. si pereció, 6 no cargada, sino es al nudo 

1
de_su pérdida (i¡); cuy9 coqtr.ito se sirvió S. M_, ( Dios 

:.~ gua¡de,) pon su Real Ci;édula, d~da en ¡\ranjue:z á 31 
de Mayo de 1 '763, repro~ar, acordando, que aten:_ 
dida la odiosa naturalez.a del seguro por via de apuesta, 
~n que el Asegurado no,.l tjene -interes alguno en la epi
.. ~arc~c~on s9bre qµe s~ gira, y del que principaJmen(e 
,se tra,a- ~I\ Ja ~pre~iy:acion hecha á la Re~l rersoi,¡ 
por el Prior, y Cpnsules 4_e la Universidad de Carga-

:do.res á lndja~ e~ la Ciu<Uid de Cádiz á 30 de Julio 
Jd~~_1t76~, h~ .• ~i~o. siJmp.re, y s~rt prohibido, como 
.~iquo •~ y · ~puest.4? á,!'la. humaniqad en sus ci,rcunstan
::.-fias ; ,y q\le pq! aous~ie~~e f~eron" •Y ~~rán nulos, de 
11!ngun v~l~r 1,y ~fecJo todos l~s gue se hubieren cele
_brado CA t:l 'r9merciq G!! ~$la especie antes, y despues de 
r..la 4e~a,_rafiog ~ 4 ult!'f-1 ¡ue,rra,, y 19s que en lo suc
~siy9 se ,<;elSPJf\te~ 4~spueJ d5 _,esta,Real deliberacion; 
..imponien4o1A !~ q~. contra\!in~on, y contravengan 
. i .l~ prohW,cion respecto de aquellos , que hubieren 
,heft\O. ~lf: ~9~uato-oo _l:9 pasado,, y hasta la publica
,•,c,i~n -~ - ~t,a Jt~, r~$o~ucion ,. la pena pecuniaria (g) 
. par~ tm\~ los . c~5;., en,.que. se a}egure aJ~na cosa 
~ ~P -otra Joi.ma, ~ la acpr~ada p9r los Formularios: 
1t 1 ~ , .. de-
, , :J • r ~ 

· (1) Coc:c. lec. 66. P" tot. 
--{-1) Scac. de'Canib. §. 1. q. i'. n. 97. Franch. Jec. n 3. per tot, 
b) Ju:, 3l.;1u"39.1;;. 9'- d,,la Recopil(lcipn de In4iiu. 



PRÁCTICA UNIVERSAL FORENSE, 

declarando igualmente, á vista de lo que se adelan
ta, y freqüenta este pernicioso abuso ; que nece,ira 
de mas podetoso remedio para cortarle de raiz, que 
los que se atrevierert á continuarle ( ademas de la pró
hibicion; que tiene este contrato por su misma natura
leza , baxo la péna pecuniaria establecida, que com
prehe11de á el asegurado; y asegurador) , se har,#a 
rebs de desobediencia, y contravencion i lo resuelllO 
por S. M. imponiéndose á el asegurador la pena lle 
perdimiento del premio pactado con aplicacion i la 
Real Cámara; é inhabilitacion para asegurar ninguna 
cosa en la carrera de Indias de ida; 6 vuelta ; y i i1l 

rasegurado la de que pierda la suerte principal, y caat-
'tidad -.-que se hizo asegurar, con 1~ misma aplicaciod, 
é inhabilitacion ; procediéndose con todo el rigor oé1, 
cesario , hasta su entera exhibicion ; y destino ; qft1 
han de constar en los Autos. Y téníend<) presente-iit 
mismo tiempo la Slipretna , é ·ittcomparable -justiñ · 

-1:ion de S. M, que además ae esta detestablé espeeté 
de seguro pot via de apuesta , que siempre ha sido ; 

· deberá ser prohibida ; se halla introducíila en el ~ 
-mercio otra de mucho tiempo á esta- ~arte I qu~ 
embargo de girarse cdn el propio dtu1o por vía-" 
apuesta ; se üistirtgue del.· áotecedentt!' 1 én 4ue •el Ir · 
gurado tiene e(ectivo interés, que se le ·asegura I h 
biéndo introducido , no los incó,•enientes; que pod 
concebir las Partes l en que se manifiesten s~ intere9i!\ 
sino la necesidad d·e los ategurados; que ptYt este • 
dio, y reduciendo el éontrato por'via de apÍlesta ,á -ldl 
precisos extremos de si llega , {, no el Navío; se haa 
prevenido ; para redimirse .de las Vexaciones, que.~ 
causan los aseguradQres • y diferir justincada la d 
5'racia, la paga de lo que asegúráro11: cuya especte 

Q 
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(aunque no es tao hominosa, ni contiene la natural ini
quidad, que se advier,te en la antecedente; porque te
nie~do el asegun¡.do efectivo ,interés, que se le ase
gura, y conviene llegue á salvamento, no ~e verificau , 
los inconvenientes, y presunciones, que hacen iniquo, 
é intolerable el seguro por via de apuesta , en que el 
!lSegurado no tiene interés alguno), se prohibió igual
mente por S. M. con todos los pactos que puedan diri• 
girse á iludir esta resolucion , mandando 110 corra en 
el -c_omercio , ni se practique otro seguro , que el re
gular ( 1) ; y en su cumplimiento pague el ast:gurador 
al asegurado precisamente ,lo que aseguró, verificada¡ 
la desgracia , haciendo constar por alguno de los me
eios , que previenen las Leyes , se encargáron las mer0 
caderías , y registráron sin otro requisito , ni docu
mento alguno, y que solo por esto se despache el apre
gnio, sin, oír apelacion el Consulado, y Jueces de Al
za<ias , ni otro recurso , reservándole para el juicio 
Ordinario las excepciones , que quiera oponer contra 
el asegurado ; dando este fianzas en la forma ordinaria, 
baxo varias penas , segun la calidad , y circunstancias 
del el!ceso: porviniendo últimamente S. M. no se haga 
novedad con los provistos habilitados , ni st; les ém• 
barace asegurarse por el modo regular dispuesto por 
las Leyes , aunque los efectos , que embarcáron , no 
valgan tanto, como la cantidad, en que se hacen ase,
gurar : bien entendido, que este permiso no ha de ser
vir de exemplar , ni podrá hacer conseqüencia para 
con otros algunos. _ 

6 La tercera especie de seguros se contrae , quan
'10, teniendo uno que llevar dinero por mar de un Puer

to 

( 1) Ti 1. 39. Ú;, 9. le la Recopilacion de IniJi11, 
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• l • .,i to1 ! otro , ptocura se le asegure por a1guno ;ren''éuy&) 
caso, como ise substancia el contrato sobre aqhe 1 ; qútP 
e~·el ~bjeto delfseguro , corren ta~ 1füsmu regías ,tqaf!t 
_se di~r~)[\, quando son1 mércatlerfa.q~as as~tfradQs (i?i 
.la·quarta se nama de cambio marítimo ; que se conl 
trae por cierta especie de

1 
compaiifa ' celebrada sobre' 

Nave armada en• corso, ó mercantil,- enlla t.que un«J 
¡sone el dinero , y otro la Nave , é industria .. ba:im uf 
mutuo peligro; en cuyo caso no hay términos hál:5i1~1 
para llamarse, ni darse seguro entre los mismos prin
éipales contrayentes ( 2 ). Y últimamente la quinta e~ 
pecie de este contrato se formali!t:a , quando después 
de celebrado el cambio marítimo anteriormente senta-

' d.o, aquel , que -dio el dinero , expuesto á una peligrosi 
' tlegociacion , contentándose con un moderado lucro, 

para asegurarse de este; y su capital , : porcura hace 
tó , á\rgnandn lÜUl parte• not:abl~ del lnismo mho 1 

~segú"rddor ; en cuyo caso la su'bstantia •de este segur~ 
éonsiste en el btietlo ;t>-mal édto.del negocio, pt>t un 
cierra· especie de estipulacion sobre la fortuna ; nó 
la misma idéntica cantidad', 6 mercancía• sino en e1 
peligro del•genéro de•fa negodacion 1 á similitu<i 
seguro, que_ se Uene;en el contrato¿ trino, que iñte 
viene en este (3). { r 1 

l 7 No quéda obligado el• asegurador de las me 
táncías debidas conducir en el Navío S. si se liubi 
\'érificado su conducion en el T. y seguido el naufra • 
como en este caso quisÓ seguir lá confianza, foruhil 
del uno , y no del otro , por la razon genérica del pt"' 

r ~ 

( 1) Roe h. Je Auecur. po1t. 1ecuntl. :r,olu,n. coru. notdil. ?Í
•~ nwn. 2.71. 

(2) C~rd. de Luc. de U1uri.r, tlirc. 3. p,r tOf, 
(J) V alasco c0111ult. 1 i per rw, 

• ?~ JuicIO' 01rn1N°Al.to. '! ' ,q 12~1 

ligr~ trias freqüente ~ á que están expuestas las Naos pe: 
quenas, que las .grandes (1). Siendo digno de tnotar"l 
es nulo , é insubsistente el seguro de mercancías d; 
que al tiempo del contrato p'udo tenerse verosimil 'no
ticia de su pérdida ; sobre cuyo particuiar' ,r aunque 
muchos dexan decisivo el arbitrio del Juez ( 2), nues
tra. Ley (3) tiene .acordado', qué sis e· ~seg'urase Nao 
á- tiempo, que su pérdida se puéda saber á ilegua,porJ 
hora , el ·seguro seá de ningun -yalor., volviendo so-) 
lamente los aseguradores el premio que recibiéron . ' ' reteniendo el medio por ciento. , 

· Pedimento solicifahdo ¡j res;itucion de una presa. 4. 

' 
• F. en nombre de N. Ca pitan de tal Nao, de .quien ; 

:Presento Pod~r en debida forma , ante V m. como mas 1 

ha ya lugar en Derecho , pongo demanda á S. 'Patron 
del ~abeque corsario llamado F. y digo , que vinien
do tn1 Parte_ naveg~od~ desde tal Puerto á aquel , 6 el 
otro, le avistó el 10s1nuado S. y vino siguiéndole y j 
atacándole de mar afuera , desde tal dia hasta qu

1

al, 
en que baxo el alcance del cañon de aquellos 6 Jos 
otr~s dominios neutrales á S.M. logr6 apresarle, 'y con
ducirle á este Puerto, donde se halla, suponiendo no ha-~ 
berse aprehendido del modo que se aprehendi6: median- , 
te lo qual, , 

A V m. pido, y suplíco , que habiendo por presen
tadi) el Poder, y admitida esta demanda se sirv.a'pe• 
~a~r por ilegít~m~ aquella presa; y , s~ conseqüen-'1 
~ 1.0Pdenar al msmuado S. á que la restituya á mi . 

Par-
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Parte, con los daños, y menoscabos, que se· Je han 
ocasiopag,o : Pido justicia , costas , juro , &c.. , , 
~• f ?l, )f J _/J J ,f , .J • 1¡ l 

f 1,· ,1 Auto.~ ') b 
'l Traslado. 

< r La 'íiltima Real :Qrdenanza de Corso , expedidz 
ep el P~r4o..á .. l l de Febrero de 176~, y compuesta de
cinquet}ta Artículos, previene por ellos en substancia: 
Que•el vasallo de, S."',M. que quisiere armar en Corso 
contra enemigos de la Corona , ha de recurrir al Mi
nistro de Marina de la Provincia , donde pretendiere 

1 • ~ \ ' 
armar ~ para obten~r permiso con Patente , que le ha• 
hilite á,este ñri ; explicando en la instancia , qué gé~ 
nero de embarcacion tiene para él, su porte , armas 
pertrechos • y gente de dotacion , así como las I flan 
zas abonadas , que ofreciere para seguridad de su con 
diJcta , y puntual observancia de quanto en esta Or 
denanza se previene : de no cometer hostilidad , al 
ocasionar daño á los vasallos de S. M. ni á los 
otros Priucipes, 6 Estados , que no tengan guerra c~ 
esta Corona ( como que las confederaciones entre lb-. 
Monarcas hacen los derechos de cada Rey no, y Pro 
vincia estables, y seguros, hallando en la jurisdiccfo 
y territorio del amigo, y confederado , amparo , p 
teccion , y enmienda de la injuria , que hubieren ,a 
decido por su despojo ; t lo que estin obligados l 
Pdnci pes por la alianza , fé , Religion , oficio, y la Ma 
~gestad ( 1) : Que satisfecho el Ministro de las ña 

q 

(1) Pet. Fab. lib. , • Semest. c. 7. D. '6alcedo tle Lege Pelit 
lili 1. e: 7. 4 ,._ 7fr ·&ssold. 'tlis1,rt. tk Ju,. B,U. e, :a. 113. 
e,;. n. 6. Grot.J,Jur.b,JJ\Ji/,, 3• c .. :a, n. :1. ' 
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que por m:1yor suma se fixarán á sesenta mil reales de 
vellon , y á prudente juicio pueden moderarse con 
proporcion á la entidad de la Emoarcacion corsaria , 
entregará la Patente, ó la pedirá al Intendente del 
Departamento , ó bien al señor Secretario del Despa
cho de Marina , segun las órdenes, con que se halle: 
Que concedido el ,permiso para armar en Corso fa~ 
cilitará el Ministro ]a pronta habilitacion de la -Em
barca~ion, y hari, ·que se franquee al' armador quanto 
n_eces1tare , pagándolo á sus justos precios , y permi
~1éndole reciba toda la gente , que quisiere , á reserya 
ae la que esté embargada ,Para el Real Servicio ·, 6 ac~ 
,tualmente ,en él, con prevencion· de que haya ,de lle
vará lo meno~ una tercera parte de• su equipage de 
gente no marinera , y por consiguiente no matricu
lada , c~n tal que sea hábil , y bien dispuesta para 
el maneJo de las armas.; y concluida la habilitacion 

.. entregará. :al Capitan copia de esta- iustruccion para su 
•puntu~l ~bservancia en la' parte que le tocar: Que el 
conoc1m1ento de presas , que los e Corsarios conduxe
ren , 6 remitieren, pertenezca -privativa , ·y absoluta
.mente á los Ministros de Marina con inhibicion de 
.los Ca-pitanesl; ó :Comandan¡es G~er.ales de las Pro
vin~ias ae las Audiencias, Intendente's de Exercito~ Cor
reg1dore~, ·y Justicias Ordinarias, á quienes se privo 
'1e .!oda mter.-eocion directa, 6 indirecta sobre esta m«
-tt:ria.: Qm:. elJMinistro .c.:Aminar4 luego Jos papeles, ·y 
-oirá. su~iamente t lo~Japresador.es1, y:..ap11tsados-; -y ~i 
&e.rr. ·pos1ble ~ ,antes de las veinte-'}', quatro. ·horas deda
r~r~, con. parecer .dé1su Asesor., le, legitimidad, 6 ilegi
timidad de la ;pre,a,; pero sí rhubiere.alguua 4uda!, 6 
reparo' queoobligue t suspenaef.rd t>Jüicio ', te ,detm• 
~rál,. par.:no, lalta.r en cosa ·:at¡un~ if,la, escmpulosa 

.aten• 
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atencion , con que debe proceder , como responsable, 
que ha de ser , de las resultas de su precipitacion , -ú 
omision: Que si las presas se conducen , 6 remiten á 
la Capital del Departamento, deberán conocer de ellas, 
y de todas sus incidencias el Comandante General, y 
el Intendente asesorados con el Auditor, y remitir los 
Autos al Consejo de la Guerra, con noticia de las Par
tes ; y en caso de estar discordes los dos primeros 
otorgarán las apelaciones, que se interpongan para el 
mismo Consejo , ya sea sobre causas de esta clase, en 
,que entiendan por primera instancia , 6 ya se hayan 
apelado á ellos des pues_ de juzgadas por los Ministros 
-de Provincia de estos ; pudiendo tener recurso el apre
sador, y apresadd á la Capitál del Departamento, y 
de ella al Consejo de Guerra , 6 bien á este mismoi 
·Tribunal en derechura desde el Juzgado de la Provin
cio, segun mas les convinier.e; pero de las sentencias 
que allí se cumplieren sin apelacion alguna, dará e\ 
Ministro puntual noticia al Intendente con remisiop 
de •los instrumentos, en que las hubiere fundado, par-, 

-que se archive todo en la Contaduría del Departamen., 
to: Que los Baxeles armados en Corso, podrán rec<li'\ 

-nocer las Embarcaciones de comercio de qualesquierib 
Nacion, obligándolas, á que manifiesten sus Patente 
y Pasaportes, papeles de pertenencia, y fletamento d 
buque , conocimientos de la carga , diarios de nav 
gacion, y fütas de equipages, y pasageros, para asir 
gurarse por este medio de estar proveidas de los r~ 
quisitos necesarios, y en tal caso no embarazar les 1111, 

libre navegacion : Que ,e~ta avedguacion se executl 
-'sin usar de violencia , ni ocasionar perjuicio, 6 atr 
considerable á las embarcaciones , pasando á reconot! 
cerlas á su bordo , .ó haciendo venir el Patron , ó Ca,. 

pi 
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pitan con los papeles expresados, y si alguno résistiere· 
sujetarse á este regular ex~men, podrá obligársele por 
la íuerz a; y en caso de hacer ·defensa , se apresará , y, 
declarará por buena presa, si no se justificare haberle 
dado motivo el Corsario para esta resolucion: Que 
los Capitanes de embarcaciones armadas en Corso se
rán responsables de los perjuicios , que ocasionaren, 
deteniendo sin .fundado motivo las pertenecientes á 
vasallos de S. M. ó á Naciones aliadas , y neutrale~: 
Que las embarcaciones, que se encontraren navegan~ 
do sin Patente legítima de Príncipe, República , 6 Es
tado , que tenga facultad de expedirlas , serán dete
nidas : así como las que pelearen con otra bandera; 
que la del Príncipe,: 6 Estado, de. quien fuere su Pa
tente , y las que las tuvieren de diversos Príncipes, y 
Estados, <kclará11dose de buena presa; y en caso de es• 
tar armadas en guerra, sus Cabos, y Oficiales serán te
nidos por Piratas .¡ como que en !hts estandartes , insig.
aias, 6 banaeras se demuestraa li aotoridad, y dominib 
del! Príncipe, cuyas son, 6 por el parage, en que se hallan; 
á cuya conseqüencia , faltando á este reconocimiento, 
no.se lelf atribuye otro objeto .en la navegacion, que el 
de piriitefaa ( 1): Que sean .de buena · presa las embarca
ciones de,Piratas, y levantadas con todos los efectos, que 
en sus bordos. se. encontraren pertenecientes á los mis
mos ; pero los que se justificare tocar á sugttos • que 
no hubieren contribuido directa , 6 indirectamente á 
la piratería ; ni sean .enemigos de la Corona , se les 
devolverán , si los demandaren dentro de un año , y 

un 
• 

(1} .Morisot. Hut. orb, mQritim. lib. 8. c. 48. Lips. d, Milit. 
Rom, lib. 4. dialogo J. Sola ad Con,. Sabaud. tit, de ln1ig, B ª'"'· 
glot. ~. flum. 7, · 
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un dia despues de la declaracion de la presa , descon
tando la tercera parte de su valor para gratificacion 
de los apresadores , como que , no pudiendo los Pi
ratas justificar la ,causa de -~u hostilidad , ni tener ti
tulo para adquirir dominio en las cosas aprehendidas 
por el concepto de ladrones , y perturbadores del 
bien comun , permanece el de los primeros dueños,. 
sin poder adquirirles los que la recobran de los Pira.., 
tas en perjuicio de sus con vasallos ( r) : Que no: siendo 
lícito á vasallo de S. M. armar en guerra embarca
cion alguna sin ex presa Real licencia , ni admitir •~ 
este fin Patentes , 6 Comision de otro. Príncipe , ó ~ 
tado, aunqu.e s~n nuestros .aliados (2), qualqule · 
que se encontrare corriendo la mar con seméjan 
Despachos , 6 sin alguno , seni de buena presa , y 
Ca pitan, 6 'Patron castigado como Pirata: Que to 
Navío , ó embarcacion de qualquier especie .arma 
en guerra , 6 mercané,ía; -que navegue -con Patente, 
Bandera Turca , 6 Mora., de Príncipe , ó Estado e 
migo de S. M. será buena presa, con todos los efec 
·que á bordo tuviere , aunque pertenezcan .á vasall 
del Rey , en caso de haberlos embarcado .de,pues .de 
publicacion de la guerra , y de pasado el tiempo : 
ticiente á poder tener noticia de ella : Qm(toda 
barcacion de fábrica enemiga, 6 que hubiere pert 
cido á enemigo, será detenida , si el Ca pitan , ó Ma 
tre no manifestare Escritura auténtica, ,que asegure 
propiedad ; y tambien se detendrá á la embarcaoi 
cuyo dueño fuere de Nacion . enemiga, conduciénd 

(1) Ayala de Jure be/1. Jib.1. c.;. n. 38. Franchis .dec¡+_:i 
Gama deci1. 71. Bell. de Re milit.p.1. tit, 11, Mastrillo'..M 
Jult. e, 3:i. a 11. IO, l. 3 1, 1i1 • .26. P1m, ~ 

(1) L. 13. tit, 9. Part. j', . 
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á Puerto de los dominios de S. M. para que se reco• 
nozca, si deban , 6 no darse por de buena presa , en 
cumplimiento de las 6rdenes. expedidas. á este fin : Que 
igualmente se detendrá toda embarcacioQ , que lleve 
con destino en su bordo Oficiales de Guerra enemigos, 
Maestre. Sobrecargo, Administrador, ó Mercader de 
Nacion enemiga • 6 que de ella se componga mas de la 
tercera parte del equipage , á fin de que en el Pueblo, 
á que sea conducida se ex:l.minen los motivos , que 
obligaron á servirse de esta gente; y segun ellos , y 
las órdenes dadas se determine, lo que deba practicar. 
se : Que las embarcaciones , eq cuyos.. bordos se halla
ren géneros, mercaderías , y efectos pertenedentes á 
enemigos , se conducirán de la misma suerte á Puerto 
de los dominios de S. M. donde se darán por de bue
na presa los efectos ; pues aunque haya alguna Poten
cia, que goce por Tratados la inmurudad de su Bande
ra, es preciso, para que S. M. se.la conceda , que ha- . 
ga constar , que no se la niegan , y la observan los 
mismos enemigos ,de cuya Nacion fueren los efeétos, 
respecto haber exigido los Ingleses esta declaracion 
para confesar la inmunidad de la Bandera de España, 
mientras se ha· mantenido neutral en su guerra con la 
Francia : Que serán siempre de buena presa todos los 
géneros de contrabando , que se transportaren para 
servicio de enemigos en qualesquiera embarcacion, que 
se encuentren , entendiendose por géneros de contra
bando morteros ·, cañones, fusiles, pistolas , y otras 
armas de fuego , espadas , sables , bayonetas, picas, y 
demás armas blancas , ofensivas , y ,de fea si vas , p61-
vora , balas , granadas , bombas , y todo género de 
muniéiones de guerra : maderas de construccion , jar
cias , lonas , y otros pertrechos propios para fábric:¡t, 

p~ y 
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. yd irmamento de Baxeles , Tropas de Guerra , Mari
netía, caballos , arneses , y vestuario de la Milicia; y 
generalmente todo quanto fuere 'servicio , as{ para la 
guerra de mar , como para la de tierra ( como que tie
ne el Derecho impedido , y prohibido llevar á lo5 
enemigos armas ( 1) ) ; cuya prohibicion entre· los va
sallos de S. M. se extiende á bastimentas ('2) , baxo la 
pena de estimarse por reos de lesa- Magestad (3): , 
distiacion de los súbditos de amigos , 6 confederados, 
t quienes, aunque la exéncion del dominio , y defec
to de subordinacion les haga libres en quanto á te
nerse por criminosos , no en quanto t embarazár ; é 
impedir la transportacion de armai ; • y rgéneros pro
hibidos con su c'omiso ; porque tódos los confederados> 
deben poner cuidado, en que ninguno de los amigo, 
padezca ínjuria ·en la union, que la paz forma , y la fé, 
, que obliga la suprema autoridad, de que por injus. 
t-0s medios no descaezca el estado del aliado con au 

· mento del de su enemigó (4): Que se exAminen co 
cuidado las Cartas-Partidas, 6 contratos de flete de 1 
embarcaciones reconocidas , como tambien los con 
cimientos, y p6lizas de carga ; deteniéndose, si est 
fuese .sospechQsa·, con declaracion, que el lnstrumen 
to , que no estuviere firmado , será tenido por nulo, 
estimandose por buena presa la que careciere de e 
tas precisas circunstancias , á menos de verificarse 

-1" I • • ha;. 
, { 1) CamH. Borrel. tl, . Prre1tant. R,g. Cath,I. t. 9-. •/, n, 1 

Capic. tlec. 1 fO. L. 4. tit. :i 1. Part. + ·1 , 
{2) D. Rod. Suar.alleg. 18.Cabeciop>i: cleci,. IOj'. 
(3) L. 10. tit. i: lib. 8. Recop. & ibi Acev. Fario. Je Critd, 

lue Mf911t. i• I I 3• un. 19. f • , 

{4) Grot. JeJur. bell. lib. r. c. 3. '?· 21. fJ lib. 3. c. 10.n • . fq 
Gama decís, 336. '"'"'' 2, Rosenth, tl, Feutl, cap. 10. con&l. 19.,, 
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haberlas perdido por accidente inevitable : Que que
den prohibidos los Capitanes , y demás individuos de 
los Baxeles de Corso de ocultar , romper , ó en otro 
modo extraviar los insinuados instrumentos , con qua
lesquiera fin que sea , pena de castigo corporal á loi 
Capitanes, segun la exigencia del caso , con obliga
eion á resarcir los daños , y de diez años de Presidio, 
6 · Arsenales al resto del equi page : Que las emba1 ca
eiones , que presentaren de buena fé sus Patentes , y 
conocimientos de carga, y flete, se dexen navegar li-

, bremente, aunque vayan á Puertos enemigos , ó de 
estos á otros qualesquiera , como en ellos no haya co
sa sospechosa , ni lleven géneros de ·contrabando , en 
los quales deben , comprehenderse todos los comesti
bles de qualesquier especie, que fueren , con destino á 
Plaza enemiga,, qu~ estuviere :bloqueaaa por mar (asi 
se. pact6 'en las paces de España con Holanda por los 
capítulos 6., y 7 , del Tratado de la Haya de 1 8 de 
Mayo de I 6 s 1 ( 1)) : Que los Corsarios ~ y demás in
dividuos de su equipage sean prohibidos de obligar á 
los Capitanes, pasageros , 6 tripulacion de las embar
caciones reconocidas , á que le contribuyan cosa al
guna, como támbien á hacerles , 6 permitirles extor
sion, y violencia , pena de castigo exemplar , que se 
extenderá hasta el de muerte , segun el caso lo pida: 
Que los Corsarios estén prohibidos de apresar, atacar, 
ú hostilizar en manera alguna las embarcnciones ene
.migas , que se hallaren en los Puertos de Príncipes , 6 
Estados aliados, y neutrales de S.M., como tampoco 
á las que estuvieren baxo el tiro de cañon de sus fo1ti
ficaciones; declarando, para obviar toda duda , que 

la 

( 1) Grocio Jil,. 3. cap. J. num. f. 
Tom.11. p 3 
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